
—  1  —  f

' h
Memoria descript iva  que se acompaña á la  So l ic itud  de Cer­

t i f icado de Adición á la  N* 80.389, expedida e l  29 de Ab r i l  de 

1922, por "SUEVOS EXPLOSIVOS CLOnATADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 

SU FABRICACION”, á favor de la  Sociedad A n ó n i m a  E s ­

p a ñ o l a  d e  l a  D i n a m i t a ,  presentada en e l  Mi­

n is te r io  de Trabajo, Industria  y Comercio.

Nuestra patente española N* 80.389 describe detalladamente 

1o3 métodos de obtención de nuevos explosivos cloratadog; l a  pa­

tente N* 84,431 indica varios perfeecionamientog en su fabr ica ­

ción con e l  objeto de aumentar su aptitud á la  detonación y me­

jo ra r  las  condiciones de conservación de estos explosivos.

En las  citadas patentes hemos ya indicado varias composicio­

nes de diversos explosivos a base de hidrocarburos a l i f ó t i c o s  y 

aromáticos de consistencia pastosa y de preferencia nitrados.

Los progresos realizados estos últimos años en la  industr ia  

de los  combustibles l íquidos,  tuvieron como una de las  consecuen­

cias e l  abaratamiento de los productos arr iba  mencionados.

Los métodos modernos de cracking, luego la  l icuación del  

carbón, por e l  procedimiento Bergius, permiten esperar para e l  

próximo porvenir aun una mayor abundancia de aceites minerales 

s intét icos  tipo so lvent-nafta  ó mazout bruto.

Hemos encontrado que dichas sustancias, convenientemente 

puri ficadas, pueden su s t i tu i r  en parte ó totalmente á los  h idro ­

carburos nitrados, mencionados en nuestras patentes anteriores.

Para fabr icar  nuestros explosivos procedemos en la  forma ya 

descrita  en nuestras patentes pr incipales  a rr iba  mencionadas: in ­

corporamos en u.n malaxador mecánico á los cloratos finamente mo­

l idos ,  un 9-l2/¿ de dichos hidrocarburos (o le f inas  y naftenas con 

tenor var iab le  en hidrocarburos grasos y casi exento de los de
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se r ie  aromática por ser estos demasiado v o l á t i l e s ) .

Se re iv ind ica  como nuevo y propia Invención y como 

Adición á l a  N* 80,589,

Habiendo ya descrito detalladamente la  naturaleza del nuevo 

invento, no e jerc ido ara en España, pedimos una patente de Adi­

ción por

e l  empleo en la  fabricación de los explosivos cloratados,  

de los hi drocarburos brutos obtenido.? c s u b p r o d u c t o s  en el  p¿. o

ceso de .^gfccking.
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Este' S»rt i  fxcado de Adición recaerá sobre per feecionami añ­
il ‘ '

tv,8 en e l  objeto de la  Patente N* 80,389, expedida e l  29 de A b r i l  

de 1922 por "Nuevos explosivo s cloratados y e l  procedimiento 

de su fabr icac ión”, como queda descrito en l a  presente memoria- 

y caracterizado en la  anterior  Nota.
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